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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA — Escritura número míl o- 

DE ESTATUTOS SOCIALES QUE chocientos ochenta y dos. 

O SE OPERA EN LA' COMPASIA En la «ciudad de Quito ., 

Distrito Metropolitano, 

S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A. Capital de la República 

, . del Ecuador , hoy 

AUMENTO: S/.5.516.354.000. os martes « veinte y dos de 

" Di ó copias Diciembre de mil noves 

. Xxiddlok DA Aaokalok cientos noventa y oghos 

ante mí, doctor Jorge 

Machado. Cevallos,  Nota-— 

rio Primero este Cantóñ, comparecens La señorita 

0 Marietta Espinosa Gómez, soltera;z y, 'el señor Ingeniero 

Patricio Pinto A casado, a nombre y en 

representación de la Compañía S-J. JERSEY ECUATORIANO 

C.A.., en sus respectivas calidades de Gerente General y 

en Presidente, según consta de los Nombramientos que se 

agregan. Los comparecientes son -de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces, a quienes de conocer doy 

fezs bien instruídos por mí, el Notario, en el objeto y 

resul tados de esta escritura que a .celebrarla 

proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguientes 

   



* SERDR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su Cargos sirvase extender una de 

la cual conste el aumento de capital y reforma 

*ée estatutos sociales, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES 3 

Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura a 

nombre y representación de S.J. JERSEY ECUATORIANO * 

C.ÁA. la señorita -: Mariétta Espinosa Gómez en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante 

legal y el ingeniero Patricio Pinto ' Espinosa en su 

calidad de Presidente de la compañía. -+ Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

soltera la primera y casado el segundo, mayores de 

edad, hábiles en derecho, domiciliados en esta 

ciudad de Quito. Legitiman sus comparecencias con los 

nombramientos que como habilitantes se agregan. 

SEGUNDA.— ANTECEDENTES: UNO.— Mediante Estritura 

Pública otorgada ante el Notario Décimo Moveno del 

Cantón QRuito, doctor Jorge Campos Delgado, el cinco 

(3) de febrero de mil novecientos ochenta y .dos 

(1982), inscrita en el Registro Mercantil del mismo : 

Cantón». el veintidós (22) de julio del mismo año, se-..-: 

constituyó la Compañía S.J. * JERSEY ECUATORIAMO. CIA. 

LTDA. DOS.-— Mediante Escritura Pública otorgada el 

treinta y uno (31) de marzo de mil novecientos 

ochenta y ocho (1988), ante el Notario Primero del: 

Cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita 

en el Registro FHercantil «del mismo Cantón, el diez.
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bajo la denominación social de. S.J.. 

ECUATORIANO C.A6., se aumentó el capital social, 

habiéndose además reformado $us Estatutos Sociales. 

TRES.-— Mediante Escritura Pública: otorgada : el 

diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 

dos (1992), ante el Notario Primero del Cantón 

Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita en el . 

Registro Mercantil del mismo Cantón, .el once (11) de 

noviembre de mil novécientos noventa y dos'(1992), se' 

aumentó el capital social de la Compañía y 

consiguientemente,| se reformaron  -5us Estatutos 

Sociales. CUATRD.- Mediante Escritura: Pública ' 

otorgada el. quince .-(153) de diciembre de mil 

novecientos noventa .y tres (1993), 'ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, doctor :: Jorge. Machado 

Cevallos, inscrita el primero (1) de febrero de mil 

novecientos noventa y cuatro.(19794), se estableció el ' 

Capital Autorizado de la Compañía, .>se aumentó el: 

capital suscrito y pagado  y..se -reformaron: --los 

Estatutos Sociales. CINCO.- Mediante Escritura . 

Fáblica otorgada el trece.(13) de noviembre de mil 

novecientos noventa y cinco .(1975),.!ante el Notario 

Frimero del Cantón Quito, doctor: Jorge Machado 

Cevallos, inscrita el dos (2) de. .enero de mil 

novecientos noventa y seis (17976),-cse aumentó el 

capital suscrito y pagado. de. la Compañía dentro del *



límite del capital autorizado. SEIS.- Mediante 

Escritura Pública otorgada el veintiuno (21) de 

octubre de mil novecientos noventa y seis (1996),- 

ante el Hotario Vigésimo Octavo del Cantón * Quito, * 

doctor Jaime Ándrés Acosta, (inscrita el veintiséis 

(26) de noviembre de mil novecientos noventa y sels 

(1996), se aumentó el Capital Autorizado: de la : 

Compañía, se aumento su capital suscrito y: pagado y. 

se : reformaron consiguientemente sus Estatutos 

Sociales. SIETE.— —Mediante Escritura Pública: 

otorgada el dos de junio de*mil novecientos noventa 

y siete (19797), ante el Notario Primero del Cantón 

Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita el 

diez (10) de noviembre de mil novecientos noventa y 

siete (1997), se escindió la compañía, constituyendo ' 

una núeva denominada Union TRADING UTRAD GC.A.,.:“ 

“aumentó y disminuyó su Capital social y se reformaron: 

consiguientemente sus Estatutos Sociales. ,DCHO.- +: 

Fediante Escritura Pública otorgada el primero de 

dulio de mil- novecientos noventa y ocho (1998), ante 

el Notario Primero del Cantón Quito, doctor Jorge 

Machado Cevallos, inscrita en el Registro de la 

Propiedad el ocho (8) de diciembre de mil novecientos 

noventa y 'ocho (17978) y en el Registro Mercantil el. 

nueve (%) de diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho (1998), S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A. se fusionó 

por «absorción con la compañía TEXTILES  BEITJALA. 

REITEX S.A., siendo TEXTILES BEITIJALA BEITEX S.A. la
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     compañía absorbida y Sad. — JERSEY ECUATORTANA* A 
YD AA 
a 

* Po e . 

compañia abuorbente. Cono comsecuencia devia. fusión 

se produjo el traspaso en — bloque, a título 

uiiwersadl, del patrisomie social, activos y pasivos. 

  

de la. compañia absorbida TEXTILES  —BEXITIALA —REXTEX 

Sos en faror de Sol. JERSEY ECUATOGEAAD C.Ai. la 

COM aña altres ente. HUEWE.— La «Jumita General 

Universal de Acciomistas de So. JERSEY ETUMTORILANO 

Coño. sesión celebrada el  díieciacho (18) de 

diciembre de míl novecion bos morwenta y ocho (1928), 

cuya acta se «agrega como documento habilitante, 

resolvió «awentar el capital social de la empresa en Y 

la suma de cinco all quinientos diecisdiz millones 

trescientos cincuenta cuarta má. SUICres     

   

  

(5. ML rd a DOY consiquintemente refornar sus 

estatutos sociales y al tiempo «gunas facultó 

0 expresamente a dos falainistradores de la Compañía 

para otorgar la escritura pública correspondiente : y 

llevar adelante todos los pasos necesarios para su 

validez. —DIUEZ.— Los fdsinisiralores se emcuentran 

debidamente facultados estaltudariamente y por la 

Junta de Accionistas, pura  oltorgar la presente 

Escritura Pública de  «awmento de capital y reforma de 

Estatutos Sociales, y levar adelante todos los pasos 

nevesarios para su plena validez. —MERCERA: ALIMENTO 

DE CAPITAL Y REFORRA DE ESTATUTOS. —Cono comsecuencia 

del aumento de capital social y reforma de estatutos 

- que sediante esta escritura pública se imstrumenta
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Y de conforaidad con la resolución adoptada por la 

Junta —lniversal de Accionistas de Sus. JERSEY 

ECUATORIANO — —Cóá. celebrada el día dieciocho (18) de 

Diciembre de oil nwecientos noventa y ocho (1278), 

la señora Marietta Espinosa Gúnez, en su calidad de 

Gerente Gemeral y como tal Representante Legal de la 

compañia y» el señor Fatricio Pinto Espinosa, en su 

calidad de Presidente de la compañía, a su nonabre y 

representación otorgan las siguientes declaraciones: 

UND. — Chu se amenta el capital social de SF. JERSEY 

ECUIATUONTANO Coñá. en la suna de cinco mil quinientos 

dieciséis millones trescientos dincuenta y cuatro mil 

sucres (Sn 6. 3008. 0009, — mediante la esisión de 

cin  aillones quinientos dieciséis el trescientos 

cincuenta y cualro (A. HM16.350%) nuevas - acciones 

ordinarias, —nomrinativas y Liberadas, de un valor de 

un amíl sucres cada una. DOS. Con base en lo anterior, 

el capital social de ST. —NMERSEY ECUATORIABO CC... 

queda —swscrita y pagado en su totalidad conforme al 

siguiente detalles — — —= — — — — =P ——-—-——--- 

S/. $50.000 —Reserva Legal 

Sf-. 1.830.064.000 — Reserva por Revalorización de 

Patrinonio 

SS ZSZ AAA 000 — Utilidades Mo Distribuidas 

Sf. 3.987.732. 000 —Murerario 
  

S/. m6. 02.000 Total del faummento de Crpital 

TRES. Este  amento de capitel ha sido suscrito y 
. 

pegada pur los accionistas de la siguiente naneraz— —



  

  

S..J. JERSEY ECUATORIANO C.A. 
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CAPITAL AUTORIZADO S/.28.000.000.000,00 

  
  

300,000,000 
300,900,000 
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Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana. TRES. 

Se  refanaaán Jos fertículos Guimnto, Sexto y Trigésimo 

Sép Liam de los Estatutos Sociales de 5.3. JERSEY 

ECUATORIANO —Cafinos: de manera que en adelante digan: 

ARTICULO COACO.— CAPITAL.— El capital Setorizado de la 

compañia es de Veinte y ocho al aillones de sucres. El 

Capital Suscrito y Pagado de la Compañía es el de 

DIEICIOAJUEA AE: mn. CABIMIIEIATEES DIECISELIS PUOOMES 

    

  

TRESCIENTOS CACA fa Y CUADADO AL SUCRES 

ET E E A ividido en diecinueve millones 

quinientas dieciséis nil trescientas cinomenta y cuatro 

acciones ordinarias y  noaimatliwas de un aíl. sucres 

(5.1 DOOR cada uma. a proporción en la cual se ha 

suscrito y pagado L capilal  coomsta del Artículo 

Trigésino Séplio de los presentes Estatutos. ARTICULO 

SEXTO... ME LAS AOCOMIES las acciones estarán 

representadas por títulos que comstarán en libros 

talonarios, serán nuseradas del cero cero cero una 

(0001) a la diecinueve añllones «quinientas «dieciséis 

mil trescientas cincuenta y mmalro (12.316.354) 

incilusiwes los títulos serán firmados por el Presidente 

y el Gerente General de la Conprrñía. Un miso título 

puede represmtar uma Oo más acciones del mismo 

propietario a elección — del accionista. ARTICULO 

TRICIESIAO SEPTIRO..— OAMEREIRACIO0 VHEL. CAPITAL.— El 

Capital de la Compañía ha sido «suscrito y pagado según 

el  siquiente CLuedro. Cada uro de los accionistas ha 

pagado la totalidad del capital que ha suscrito, asín 

E
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- PRIMERA NOMERE DEL ACCIONISTA NAMERO DE CAPITAL SUSCRI 

ACCIONES Y PAGADO 

$ S/. 

Marietta Espinosa Gómez 3.657 3.667 000 0,01877 

Patricio Pinto Espinosa 18.824.031 18.824.031 .000 96. 43260 

  

Rita Abril Manzano SHA.328 344.328.000 1.7430 

Fernando Almeida Terán 34.338 344.328.000 1.76430 

TOTAL 19.516.054 19.516.354. 000 100 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura". (Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con 

los docuaentos habilitantes que se agregan, y que los 

comparecientes la aceptan en todas sus partes. La 

minuta está firmada por el Doctor Diego Almeida Guzmán, 

afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo el 

número dos mil sesenta y cinco). Para la celebración de 

esta escritura se observaron los preceptos legales del 

casos y leída que les fue a los comparecientes por mí, 

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy Te. 

CC.) H/65/É3 -P 
Srtaa. Marietta Espinosa Gómez 

c.c. (7-0113)81- 

  

El Notario ( firmado ) Jorge Machado C,"  
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* Los Cipreses, entre Panamericana Norte y Reul-Alidiéncia. 'Tuléfulos: 472:497, 472175 Lo 
Fax: 471-666 Casilla: 17.04-10306 «>, REINGRESAD 

QUITO - ECUADOR” oi a braga 
( E 7 MAY 1998 

” nuca al MERCANT 

* CANFTON QUITO 
2 . A se . s vp ed > 

Quito, 15 de Abril de 1998 AA 

A 
. Po 5). O 

Señora o Me 
Marletta Espinosa Gómez ops, 

ex , Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

La Junta de Accionistas de la compañia S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A., celebreda el 23 de 
marzo de 1998 decidió volver a nombrarle Gerente de la.Compañla, por el periodo de dos años, 

con las alribuciones y deberes establecidos en la Ley y los Estalutos. 

La compañía se constituyó como una compañla de responseabilided limitada, el 5 de febrero de 
1982, mediante escrilura pública celebrada en la Notária 19 de Quilo, lue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañlas e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, bajo el No.766, el 22 de 

julio de 1982. Bajo la representación legal de la Sra. Marietta Espinosa. G. - *. 

Posteriormente se transformó en compañla anónima, se aumento su capital y se reformaron sus - 
Estalulos, mediante escrilura pública otorgada ante el Nolarío Primero de Quito, el 31 de marzo 
de 1988, aprobada por la Superintendencia de Compañlas se Inscribló en el Registro Mercantl!, 

el 10 de Junio de 1988. > " 

($) P— uo. ! ” > 

  

C:I. 17=179781-1 

ACEPTO: El nombramiento de GERENTE de S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A. 

  

C.I. 170165163-8 . 
Quito, 15 de Abril de 1998 

ARIÍA PRIMERA DE QUITO 

EN OLICACION A LA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la totocopla que ANTECEDE 

contorme con el original que me tuo ppm. 

¿La Fojas: «de 
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Los Cipreses, entre Panamericana Norte y y Remiro o "fons: 
Fax: 471-606 Casilla: 17-04-10306 

QUITO - ECUADQIECIBIDO 

Quito, 15 de Abril de 1998 et. 

Señor Ingenlero Don 

Patricio Pinto Espinosa . 
Cludad.- .. 

De mis consideraciones: 

Le Junta de Accionistas de la compañia S.J. JERSEY ECUATORIANO C. A.. celebrada el 23 de 
marzo de 1998 decidió volver a nombrarle Presidente de la Compañla, por el perlodo de dos años, 

con las alribuciones y deberes establecidos en la Ley y los Estalulos. 

La compañla se consliluyó como una compañia de responsabilidad limilade, el 5 de febrero de 
1982, mediante escritura pública celebrada en la Nolaria 19 de Quilo, fue aprobada por la Super- 

. intendencia de Compañlas e inscrile en el Regislro Mercanlil de Quito, bajo el No.766, el 22 de 
Julio de 1982. 

* Posteriormente se transformó en compañla anónima, se aumento su capllal y se reformaron sus 
Estalutos, mediante escrilura pública otorgada ante el Notario Primero de Quito, el 31 de marzo 
de 1988, aprobada por la Superintendencia de Compañles se inscribió en el Registro Merceanlil, 

el 10 de Junio de 1988. * : 

Atentemente, 

  

GERENTE GENERAL 

CEPTO: El nombramiento de PRESIDENTE de S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A, 

do y 
mr Pm Espinosa 

Mee 1." 270179761-1 Quito, 15 de Abril de 1998 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
ACION A LA LEY NOTARIAL 

DOY eE ue totocopla que ANTECEDE está 

conforme con el original que ma fue jp ntada. 
en: A 2010 1008 

       

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTA S 

DE S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy dieciocho de diciembre de 1998, 

siendo las 10h00, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Los 

Cipreses, entre Panamericana Norte y Real Audiencia, se reúnen los 

accionistas de S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A., con el objeto de celebrar 

una Junta General Universal. 

Asisten a esta Junta General Universal los siguientes accionistas: 

  

Nombre del Accionista Número de — Capital Suscrito No. Votos 

Acciones y Pagado 

S/. 
A 

Marietta Espinosa Gómez 3.195 3.195.000 3.195 

o Patricio Pinto Espinosa 13.396.805 13.396.805.000 13.396.805 

" Rita Abril Manzano 300.000 300.000.000 300.000 

Fernando Almeida Terán 300.000 300.000.000 300.000 

TOTAL 14.000.000 14.000.000.000 14.000.000 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado, 

lo cual es verificado por Secretaría, de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 280 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven 

unánimemente constituirse en Junta Universal. 

La Presidencia somete a consideración de la Junta el siguiente Orden del 

Día:  



  

  

      

  

1. Conocer y aprobar el aumento del Capital Social de S.J. JERSEY > 

ECUAFORIANO C.A. MEA 

JERSEY ECUATORIANO C.A. 

Ante el Orden del Día sometido a su consideración, los accionistas lo 

aprueban por unanimidad y pasan a tratarlo. 

Actúan, como Presidente, el titular señor Patricio Pinto Espinosa y como 

Secretaria la señora Marietta Espinosa Gómez. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Conocer y aprobar el 

aumento del Capital Social de S.J. JERSEY ECUATORIANO 

C.A. l 
á 

El Presidente señala que es necesario aumentar el capital social suscrito 

de S.J. Jersey Ecuatoriano C.A. en la suma de S/. 5.516.354.000, es decir 

hasta que alcance la suma de S/. 19.516,354.000, es decir inferior al 

capital autorizado de la compañía que a la techa es de S/. 28.000.000.000. 

Luego de algunas observaciones y aclaraciones, los accionistas por 

unanimidad aprueban un aumento del Capital Social de S. J, JERSEY 

ECUATORIANO C.A. por la suma de S/. 5.516.354.000, mediante la 

emisión de 5.516.354 nuevas acciones ordinarias, nominativas y liberadas, 

de un valor de S/. 1.000 cada una. 

Para los efectos consiguientes, la Junta aprueba por unanimidad el 

siguiente cuadro de integración del nuevo capital social de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C.A.: 

 



  

  

Nómbre del Accionista Número de Capital Suscrito No. Votos 

    

Acciones y Pagado 

Ss/. 

Marietta Espinosa Gómez 3.667 3.667.000 3.667 
Patricio Pinto Espinosa 18.824.031 18.824.031 .000 18.824.031 
Rita Abril Manzano 344.328 344.328 .000 344.328 
Fernando Almeida Terán 344.328 344.328 .000 344.328 

TOTAL 19.516.354 19.516.354.000 19.518.354 

Los accionistas deciden igualmente que el pago del aumento se haga en 

su totalidad con Cuentas Patrimoniales correspondientes al año de 1998, 

en proporción a su participación en el Capital Social, según procede con 

base en el derecho preferente de ley, lo cual se refleja en el cuadro de 

integración del aumento de capital que forma parte del expediente de esta 

Junta. ] 
6 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Conocer y Aprobar 

la Reforma de los Estatutos Sociales de S.J. JERSEY 

ECUATORIANO C.A. 

El Presidente señala que procede entonces reformar los Artículos Quinto, 

Sexto y. Trigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales. Así, la Junta decide 

por unanimidad reformar los Artículos Quinto, Sexto y Trigésimo Séptimo 

de los Estatutos Sociales de S. J. JERSEY ECUATORIANO C.A., de 

manera tal que, instrumentado el aumento de Capital resuelto por la Junta 

en el futuro digan: 

ARTICULO CINCO.- CAPITAL.- El capital Autorizado de la compañía 

es de Veinte y ocho mil millones de sucres. El Capital Suscrito y Pagado de 

la Compañía es el de DIECINUEVE MIL QUINIENTOS DIECISEIS 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SUCRES 

. (S/.19.516.354.000) dividido en diecinueve millones quinientas dieciséis 

mil trescientas cincuenta y cuatro acciones ordinarias y mominativas de un 

 



mil sucres (S/. 1.000) cada una. La proporción en la cual se ha sus 

pagado el capital consta del Artículo Trigésimo Séptimo de los pres: 

Estatutos. 

ARTICULO SEXTO.- DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán 

representadas por títulos que constarán en libros talonarios, serán 

numeradas del cero cero cero uno (0001) a la diecinueve millones 

quinientas dieciséis mil trescientas cincuenta y cuatro (19.516.354) 

inclusive; los títulos serán firmados por el Presidente y el Gerente General 

de la Compañía. Un mismo título puede representar una o más acciones 

del mismo propietario a elección del accionista. 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- INTEGRACION DEL 

CAPITAL.- El Capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado según el 

siguiente Cuadro. Cada uno de los accionistas ha pagado la totalidad del 

capital que ha suscrito, así: 

    

Nóombre del Accionista Número de Capital Suscrito % Particip. 

Acclones y Pagado 

s/. 

Marietta Espinosa Gómez 3.667 3.667.000 0.01879 

Patricio Pinto Espinosa 18.824.031 18.824.031 .000 96.45260 

Rita Abril Manzano 344.328 344,328 .000 1.76430 

Fernando Almeida Terán 344.328 344.328 .000 1.76430 

TOTAL 19.516.354 19.516.354.000 100 

  

Para terminar con la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los 

Administradores para que otorguen la correspondiente Escritura Pública de 

     



Aumento de Capital, así como para que realicen todos los actos y 

gestiones necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier 

entidad e institución pública o privada. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 11h45 el Presidente agradece a 

los accionistas y declara un receso para la redacción del Acta; al hacerlo 

deja constancia de que deben formar parte del expediente de la sesión los 

siguientes documentos: 

1. Copia de la presente Acta. 

A las 12h30 la Secretaria da lectura a la presenta Acta, la cual es aprobada 

por unanimidad. 

A continuación el Presidente declara clausurada la sesión. 

Para constancia de lo resuelto, todos los accionistas presentes suscriben 

la presente Acta, a más del Presidente y Secretaria que certifica. 

Ada 
Ei o Espi 

PRESIDENTE SECRETARIA 

Pinto Espinosa —— —Marletta E ESplñosa Gómez 

Z , 

; «Fernando Áimvida Terán 
) 

     

  

   
   

    

   
Rita 'Abril Manzano



| S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A. 
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
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CAPITAL AUTORIZADO S/.28.000.000.000,00 

  
  

  
  

  

    

SOTA EZ 

  

  

    

  

  

    
  

MARIETTA. GOMEZ  * 

RITA ABRIL 7 

F o R M Á DE A 

“<CIONISTAS CAPITAL Y JUMENTO RESERVA REVALOR.] RESERVA UILIDADES 

ACTUAL SUSCRITO PATRIMONIO LEGAL DISTRIBUID NUMERARIO 

ATRICIO PINTO E 13,396,805,000 95.69146 5,471,226,000 1,751.597,000 813,000 227,084,000 3,447,732,000 

“ZRNANDO ALMEIDA 300,000,000 2.14286 44,328,000 39,223,000 18,000 5,085,000; 

“TA ABRIL 300,000,000 2.14286 44,328,000; 39,225,000 18,000 5,085,000 

*“ARIETTA ESPINOSA GQ. 3,195,000 0.02282 472,000 417,000 1 54,000 

1 100.00000 | 5.516.354 000] —ESO.000] ——257308/000| —3/447,732/000 

en a b Act DE 
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torg6 ante mí; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA - 

OPIA, sellada y firmada en Quito, a veintidós de Diciem- 

: 

bre de mil novecientos noventa y ocho. 

  

RAZON= Mediante  — Resolución  — Mo. $49.1.1.1.00862, 

dictada por la Intendencia de Compoñias de Ouito, el 

19 de Febrero de 1.77, se aprueba el syusento de 

capital y la reforaa de estatutos de la cospañíaz 

Sol. WERSEY EDUISTERIAND C.A. Dando cwmpliniento a lo 

dispuesto en dicha resolución en su artículo segundo, 

tomé nota de este particular, al margen de la 

respectiva escritura aatriz otorgada en esta Notaría, 

el 22 de Dicieabre de 1.978. 

fuito, a 26 de Febrero de 1.7. 

 



  

RAZON: 

  

Resolución de la Superintendencia de compañias No. 

99.1.1.1.00462 de 19 de febrero de 1999, mediante la cual 

se aprueba el aumento de capital y reforma de estatutos 

de la compañia $S.J JERSEY ECUATORIANO C.AÁA., dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha Resolución en su 

Articulo segundo.” Quito, a ocho de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve. 

EL NOTARIO, 

      
austo Mora Vedy    

      

  

MN. u Eácimo Noveno 

Camón Quit >



ZON: En esta Techa queda inscrito el presente oocumento y la 
RESOLUCIÓN número CUATROCIENTOS —SESENTA Y DOS. DEL 3. 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO, DE 19% DE FEBRERO 1999, bajo 

el numero 024 del Registro Industrial. Tomo 31.- 5e tomó nota 

aio marden (e las inscripciones números: 7/é6 del  —Redistro 

Hercantii as veinte Y dos de julio de mil novecientos ochenta 

y dos, a fs 1867 Vta., Tomo 1133 y, 8%1i del Registro Mercantil 

ce diez oe junio de mil novecientos ochenta y ocho, a fs 1ó6B0 
Vta., Tomo 119.— Gueda archivada la segunda copia certificada 

de la Escritura Pública de Áumento de Capital, y Reforma de 

Estatutos de la Compañía " S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A.", 
otorgada el 22 de diciembre de 1995, ante el Motario Frimero 

del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. JORGE MACHADO 

CEVALLOS.- 5e da asá cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTICULO TERCERO de la citada Resolución. y de conformidad a 

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 19/5, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 2? de agosto del mismo 

añho.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 004972.- Guito, 

á nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve. EL 

REGISTRADOR .- 

 


